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I. ORIGEN 
 

El presente informe se emite en mérito al servicio de Control Simultáneo en la modalidad de Control 
Concurrente, dispuesto por la Subgerencia de Atención de Denuncias y acreditado con Oficio n.º 
000232-2020-CG/GCSD de 15 de junio de 2020, registrado en el Sistema de Control Gubernamental 
- SCG con la orden de servicio n.º 02-L530-2020-2195, en el marco de lo previsto en la Directiva n.º 
002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución de Contraloría 
n.º 115-2019-CG, de 28 de marzo de 2019 y modificada por Resolución de Contraloría n.º 100-2020-
CG de 28 de marzo de 2020 y Resolución de Contraloría n.º 144-2020-CG de 27 de mayo de 2020. 
 

Asimismo, este servicio de control simultáneo contribuye al logro de uno de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible incluidos en la Agenda 2030, “Objetivo 3: Garantizar una vida saludable y promover el bienestar 
para todos y todas en todas las edades”, en específico a la Meta 3.9.d: Reforzar la capacidad de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión 
de los riesgos para la salud nacional y mundial. Dichos Objetivos de Desarrollo fueron establecidos por la 
Organización de las Naciones Unidas, de la que el Perú es parte, y fueron aprobados por la Asamblea 
General, mediante Resolución A/RES/70/1-ONU de 25 de setiembre de 2015. 
 

II. OBJETIVOS 

2.1  Objetivo general 
 

Determinar si las medidas de prevención y contención del COVID-19 en mercados de abastos y 
espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco del Estado de 
Emergencia Nacional por COVID-19, se realizaron de conformidad a la normativa aplicable y al marco 
legal vigente para el mencionado estado de Emergencia Nacional, cautelando el correcto uso de los 
recursos públicos y el cumplimiento del objetivo de mitigar la propagación del COVID-19.  

2.2  Objetivo específico 
 

Establecer si la entidad realizó actividades de planificación para la implementación de medidas de 
prevención y contención del COVID-19 en los centros de abastos; de conformidad al marco legal vigente 
para el estado de Emergencia Nacional por COVID-19 y normativa aplicable; cautelando el logro del 
objetivo de reducir la aglomeración de vendedores y consumidores mediante la adopción oportuna y 
adecuada implementación de las mencionadas medidas, a fin de mitigar el riesgo de contagio por 
COVID-19. 

  
III. ALCANCE 

 

El servicio de Control Concurrente considera como primer hito objeto de revisión, las Actividades de 
planificación para la prevención y contención del contagio de COVID-19 en centros de abastos, y que 
han sido ejecutadas del 25 de mayo al 16 de junio de 2020, en la Municipalidad Provincial de San 
Martín, distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín, Departamento de San Martín. 
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL  

 
El proceso en curso materia del presente servicio de control simultáneo, en la modalidad de 
concurrente, está referido a la “Implementación de medidas de prevención y contención del COVID-
19 en mercados de abastos y espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos”. 
 
Al respecto, mediante Decreto de Urgencia n.º 057-2020, publicado el 19 de mayo de 2020, se dispuso 
la transferencia de recursos públicos a favor de diversos Gobiernos Locales, por la suma de S/. 22 
474 487 (veintidós millones cuatrocientos setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete y 00/100 
soles), con el fin de coadyuvar a la implementación de medidas para la prevención y contención del 
contagio del COVID-19 en los mercados de abastos. Entre los mencionados Gobiernos Locales, se 
encuentra la Municipalidad Provincial de San Martín - Tarapoto, a quien se le transfirió el monto 
ascendente a S/ 129 920,00 (ciento veintinueve mil novecientos veinte y 00/100 soles), para 
financiar la implementación de las citadas medidas de prevención y contención en los mercados de 
abastos o espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos, bajo la circunscripción de 
su competencia, según se indica en el Anexo II del citado Decreto de Urgencia. 
 
Posteriormente, a través del Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE publicado el 21 de mayo de 
2020, se aprobaron los “Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abasto 
y espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de 
prevención y contención del COVID-19", los cuales tienen el objetivo de reducir la aglomeración de 
personas y mitigar la propagación del COVID-19, a través de la implementación de protocolos de 
salubridad, promoviendo el distanciamiento social; indicándose que la implementación de estos 
lineamientos es de responsabilidad de los Gobiernos Locales, quienes recibirán el acompañamiento 
y asistencia técnica desde los ministerios correspondientes, conforme a sus competencias y al 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Ahora bien, concerniente al Hito materia del presente Informe, debe indicarse que una de las fases 
del proceso de “Implementación de medidas de prevención y contención del COVID-19 en mercados 
de abastos y espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos”, está referida a las 
actividades de planificación señaladas en los Lineamientos citados en el párrafo precedente, para la 
prevención y contención de COVID-19 en los mencionados centros de abastos, las cuales están 
integradas por: 

- Actividad n.º 1: Conformación del Comité de Autocontrol Sanitario en cada centro de abastos. 
- Actividad n.º 2: Elaboración y aprobación del Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-

19 por cada centro de abastos. 
- Actividad n.º 3: Elaboración de relación de personal de cada uno de los centros de abastos. 

 
Según lo dispuesto en los mencionados Lineamientos, dichas actividades forman parte de las 
responsabilidades asignadas a los Gobiernos Locales, quienes son los encargados de la 
implementación de las disposiciones contenidas en los Lineamientos, en los mercados de abastos y 
centros habilitados temporalmente para el comercio de alimentos ubicados en la circunscripción de 
su competencia; ello, en razón a que de acuerdo al artículo 83° de la Ley n.º 27972 “Ley Orgánica de 
Municipalidades”, los Gobiernos Locales, conformados por las municipalidades provinciales y 
municipalidades distritales, ejercen funciones específicas sobre los mercados de abasto, que 
comprenden la regulación del acopio, distribución, almacenamiento y comercialización de alimentos 
y bebidas en concordancia con las normas nacionales sobre la materia, así como el control del 
cumplimiento de las medidas de las normas de higiene y ordenamiento del acopio, distribución, 
almacenamiento y comercialización de alimentos y bebidas, respectivamente. 
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V. SITUACIONES ADVERSAS 
 
De la revisión y análisis a la información obtenida en la Entidad, con relación a las actividades de 
planificación para la prevención y contención del contagio de COVID-19 en centros de abastos; se 
han identificado tres (3) situaciones adversas que afectan o podrían afectar el logro del objetivo de 
reducir la aglomeración de vendedores y consumidores mediante la adopción oportuna y adecuada 
implementación de medidas de prevención y contención del COVID-19 en los centros de abastos, las 
cuales se exponen a continuación: 
 
1. LA CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE AUTOCONTROL SANITARIO SE REALIZÓ SIN 

CONSIDERAR COMO INTEGRANTE AL REPRESENTANTE DE SALUD; AFECTANDO EL 
LOGRO DEL OBJETIVO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19. 
 

a) Condición 
 

De la revisión efectuada a las Actas de Conformación del Comité de Autocontrol Sanitario de los 
mercados de abastos MERCADO MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03, obtenidas 
como resultado de la visita efectuada el 16 de junio de 2020 a la Municipalidad Provincial de San 
Martín; se advierte que en la conformación de los Comités de Autocontrol Sanitario de los 
mencionados mercados, no se ha considerado entre sus integrantes al representante de Salud de 
la circunscripción territorial de Gobierno Local, designado por la Dirección de Redes Integradas 
(DIRIS) Dirección Regional de Salud (DIRESA) o Gerencia Regional de Salud (GERESA) 
correspondiente 
 
La situación advertida no se condice con lo establecido en el literal b) del numeral VI de los 
“Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios 
temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención 
y contención del COVID-19”, aprobado por el Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE; el cual 
señala: 

 
“b) (…) un Comité de Autocontrol Sanitario (en adelante COMITÉ), el cual estará 
integrado por: 
(…) 

4) Un representante de salud de la circunscripción territorial de Gobierno Local, 
designado por la Dirección de Redes Integradas (DIRIS), Dirección regional de salud 
(DIRESA) o Gerencia Regional de Salud (GERESA) correspondiente. 

(…).” (el resaltado es nuestro). 
 

Por otro lado, resulta importante precisar que la “Guía para el cumplimiento de la meta 1” del 
Ministerio de Economía y Finanzas, se emitió teniendo como marco legal el Decreto Supremo n.º 
099-2020-EF “Modifican los procedimientos para el Cumplimiento de Metas y la asignación de 
recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del Año 2020, y dictan 
otras medidas”, publicado el 07 de mayo de 2020, entre otras normas; siendo el objeto de la Guía, 
el de establecer las pautas y los procedimientos a seguir por las municipalidades para el correcto 
cumplimiento de la Meta 1 “Regulación del funcionamiento de los mercados de abastos para la 
prevención y contención del COVID-19” del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2020.  
 
No obstante, posterior a ello, mediante Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE publicado el 21 
de mayo de 2020, se aprobaron los “Lineamientos para la regulación del funcionamiento de 
mercados de abasto y espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco 
de las acciones de prevención y contención del COVID-19", normativa a la que debieron ajustarse 
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las acciones y medidas que venían implementando los Gobiernos Locales para prevenir y contener 
la propagación del COVID-19 en los centros de abastos bajo su competencia; por lo que, el 
presente Servicio de Control Concurrente está orientado a verificar la implementación de medidas 
en el marco del mencionado Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE e identificar situaciones 
que afectan o podrían afectar el logro de los objetivos propuestos en la mencionada normativa. 
 

b) Criterio: 
 
 Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE, que aprueba los “Lineamientos para la 

regulación del funcionamiento de mercados de abasto y espacios temporales 
habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y 
contención del COVID-19”, publicado el 21 de mayo de 2020. 
 
“VI. De las Responsabilidades del Gobierno Local: 

a) Implementar las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos en cada 
mercado de abasto o espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos 
dentro de la circunscripción de su competencia. 

b) Conformar en cada mercado de abasto o espacio temporal habilitado para el comercio de 
alimentos, en un plazo no mayor de tres (03) días calendario, un Comité de Autocontrol 
Sanitario (en adelante el COMITÉ), el cual estará integrado por: 
1) Un representante del Gobierno Local, quien lo preside; 
2) El Administrador/Gerente del mercado de abasto, quien ejerce la Secretaría 

Técnica. En el caso del espacio temporal habilitado para el comercio de alimentos, 
quien asume la Secretaría Técnica es el representante del Gobierno Local; 

3) Dos representantes, un hombre y una mujer de los/as comerciantes o vendedores 
del mercado de abasto o espacios temporales habilitados para el comercio de 
alimentos. 

4) Un representante de salud de la circunscripción territorial de Gobierno Local, 
designado por la Dirección de Redes Integradas (DIRIS), Dirección Regional de 
salud (DIRESA) o Gerencia Regional de Salud (GERESA) correspondiente. 

 
c) Consecuencia: 

 
La situación descrita afectaría el logro de los objetivos del proceso de planificación para el 
aseguramiento de la implementación de medidas de prevención y contención del COVID-19 en los 
centros de abastos bajo su competencia; más aún si el Comité de Autocontrol Sanitario no cuenta 
con la representación de la Autoridad Sanitaria, integrante que pertenece a un sector esencial que 
brinda asistencia técnica, atención y/o coordina aspectos relacionados con la prevención y 
tratamiento del COVID-19, lo que pone en riesgo la labor eficiente de los miembros, limitando el 
desarrollo de sus actividades tendientes a implementar medidas de prevención y control de salud 
de los trabajadores de los centros de abastos.. 
 

2. LA ESTRUCTURA DE LOS PLANES DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-
19 NO SE AJUSTA A LOS LINEAMIENTOS APROBADOS CON D.S. N.º 011-2020-PRODUCE, 
ADEMÁS DE NO ENCONTRARSE APROBADOS, AFECTANDO LA ADECUADA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19; 
ASIMISMO, LA NO REMISIÓN DE LOS PLANES AL PROGRAMA NACIONAL DE 
DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA DE PRODUCE Y AL MINSA, AFECTA LA ADECUADA Y 
OPORTUNA ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SUPERVISIÓN POR PARTE DE LAS MENCIONADAS 
ENTIDADES COMPETENTES. 
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a) Condición: 
 
De la revisión efectuada a los “Planes de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19” de los 
mercados de abastos MERCADO MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03, obtenidos 
como resultado de la visita efectuada el 16 de junio de 2020 a la Municipalidad Provincial de San 
Martín; se advierte lo siguiente: 
 

 Los “Planes de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19” elaborados para los mercados 
antes mencionados no se encuentran aprobados por Resolución de Alcaldía. De acuerdo a lo 
manifestado por los representantes de la entidad entrevistados en la visita, la aprobación de 
estos Planes se encuentra en proceso. 
 
La situación advertida, contraviene lo establecido en el literal c) del numeral VI de los 
“Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios 
temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de 
prevención y contención del COVID-19”, aprobados por el Decreto Supremo n.º 011-2020-
PRODUCE; el cual señala: 
 

“c) En un plazo no mayor a tres (03) días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigencia de los presentes Lineamientos, los Gobiernos Locales deben elaborar y 
aprobar el “Plan de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19” para cada mercado 
de abasto o espacio temporal habilitado para el comercio de alimentos ubicados en la 
circunscripción de su competencia; para lo cual cuenta con la asistencia técnica de 
PRODUCE, MINSA, MINAGRI y MINAM, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo n.º 099-2020-EF, cuya 
aprobación del Plan se efectúa mediante resolución de Alcaldía, debiéndose 
implementar el Plan desde el día calendario siguiente de su aprobación. (...)” (el resaltado 
es nuestro). 

 
Por tanto, la situación expuesta denotaría demora del Gobierno Local en realizar la actividad 
de aprobación de los planes para cada uno de los centros de abasto de su competencia e 
implementar medidas de prevención y contención del COVID-19; afectando el logro del objetivo 
de reducir la aglomeración de vendedores y consumidores mediante la adopción oportuna y 
adecuada implementación de las mencionadas medidas, con la consecuente afectación de la 
salud de la población. 

 

 Los “Planes de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19” elaborados no se ajustan a la 
estructura indicada en el Anexo I del Decreto Supremo n.° 011-2020-PRODUCE, pues de la 
lectura a su contenido, se advierte que no se ha considerado el rubro referido a los datos de 
identificación de los miembros del Comité de Autocontrol Sanitario, así como el detalle de los 
siguientes procedimientos: 
 

- Disponer el personal necesario para la vigilancia y control de residuos sólidos. 
- Disponer los implementos para manejo de residuos sólidos. 
- Supervisar el almacenamiento y recolección. 
- Reportar incidencias al Gobierno Local. 

 

Debe tenerse en cuenta que el mencionado Plan se elabora de acuerdo a la estructura 
consignada en el Anexo I de los referidos Lineamientos, los cuales deben ser desarrollados 
estableciendo el procedimiento que debe seguirse; lo que permitirá que los funcionarios o 
servidores, involucrados en cada proceso, realizar las disposiciones establecidas en el referido 
Plan; además, que las áreas pertinentes y entidades correspondientes controlen y supervisen 
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la implementación y cumplimiento de las disposiciones indicadas en el Plan (según lo señala 
los literales d, e, h, i del numeral VI de los Lineamientos). 
 
La situación advertida, contraviene lo establecido en el literal c) del numeral VI de los 
“Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios 
temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de 
prevención y contención del COVID-19”, aprobados por el Decreto Supremo n.º 011-2020-
PRODUCE; el cual señala: 
 

“c) (…) Para ello, los sectores involucrados coordinan con los Gobiernos Locales para 
realizar sesiones de asistencia técnica de manera virtual, a fin de brindar el apoyo 
requerido para la elaboración del Plan, cuya estructura se encuentra en el Anexo I 
(…)” (el resaltado es nuestro). 

 
Por tanto, el no desarrollar o señalar los procedimientos a seguir, generaría desconocimiento 
en las partes involucradas en la ejecución del Plan e implementación de las medidas de 
prevención y contención del COVID-19; afectando la oportuna y eficaz toma de decisiones y/o 
adopción de acciones frente a situaciones que arriesguen el cumplimiento de los objetivos 
propuestos en los mercados de abastos. 
 

 No se ha cumplido con remitir los Planes de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en 
formato PDF vía correo electrónico al Programa Nacional de Diversificación Productiva del 
Ministerio de la Producción y al Ministerio de Salud. 
 
La situación advertida, contraviene lo establecido en el literal c) del numeral VI de los 
“Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios 
temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de 
prevención y contención del COVID-19”, aprobados por el Decreto Supremo n.º 011-2020-
PRODUCE; el cual señala: 
 

“c) (…) Una vez aprobado el Plan, este deberá ser remitido en formato digital PDF 
vía correo electrónico al Programa Nacional de Diversificación Productiva del 
Ministerio de la Producción y al MINSA, en un plazo no mayor a tres (03) días hábiles 
contados a partir de la aprobación.” (el resaltado es nuestro). 

 
Por lo tanto, el hecho expuesto denota demora del Gobierno Local en realizar actividades de 
planificación, lo cual afectaría el logro de los objetivos conforme a los Lineamientos; así como, 
la continuidad del proceso referido a la adecuada, oportuna y eficaz asistencia técnica, 
acompañamiento y/o supervisión del cumplimiento de la implementación de medidas de 
prevención y contención del COVID-19 en los mercados de abastos por parte de la entidad 
competente como lo es el Ministerio de Salud, siendo un sector esencial que brinda asistencia 
técnica, atención y/o coordinan aspectos relacionados con la prevención y tratamiento del 
COVID-19. 
 

b) Criterio: 
 

 Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE, que aprueba los “Lineamientos para la 
regulación del funcionamiento de mercados de abasto y espacios temporales 
habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y 
contención del COVID-19”, publicado el 21 de mayo de 2020. 
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“VI. De las Responsabilidades del Gobierno Local: 

a) Implementar las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos en cada 
mercado de abasto o espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos 
dentro de la circunscripción de su competencia. 
(…) 

c) En un plazo no mayor a tres (03) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia 
de los presentes Lineamientos, los Gobiernos Locales deben elaborar y aprobar el “Plan 
de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19” para cada mercado de abasto o espacio 
temporal habilitado para el comercio de alimentos ubicados en la circunscripción de su 
competencia; para lo cual cuenta con la asistencia técnica de PRODUCE, MINSA, 
MINAGRI y MINAM, conforme a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo n.º 099-2020-EF, cuya aprobación del Plan se efectúa 
mediante resolución de Alcaldía, debiéndose implementar el Plan desde el día calendario 
siguiente de su aprobación. Para ello, los sectores involucrados coordinan con los 
Gobiernos Locales para realizar sesiones de asistencia técnica de manera virtual, a fin de 
brindar el apoyo requerido para la elaboración del Plan, cuya estructura se encuentra en 
el Anexo I. Una vez aprobado el Plan, este deberá ser remitido en formato digital PDF vía 
correo electrónico al Programa Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la 
Producción y al MINSA, en un plazo no mayor a tres (03) días hábiles contados a partir 
de la aprobación. 
 

d) Liderar la implementación y cumplimiento de los presentes lineamientos, que involucran 
al “Plan de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19”, en coordinación con el 
COMITÉ correspondiente, conforme a lo establecido en la Resolución Ministerial n.º 239-
2020-MINSA y su modificatoria." 

 
c) Consecuencia: 

 
La situación expuesta, referida a la no aprobación de los “Planes de Vigilancia, Prevención y 
Control del COVID-19” y a su elaboración sin considerar la estructura indicada en el Anexo I del 
D.S. n.º 011-2020-EF, afectaría la adecuada, oportuna y eficaz la implementación de medidas 
de prevención y contención del COVID-19 en los mercados de abastos. 
 
Asimismo, la no remisión de los “Planes de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19”  
afectaría la continuidad del proceso referido a la adecuada, oportuna y eficaz asistencia técnica, 
acompañamiento y/o supervisión del cumplimiento de la implementación de medidas de 
prevención y contención del COVID- 19 en los mercados de abastos por parte de las entidades 
competentes como el Ministerio de la Producción y el Ministerio de Salud, siendo este último un 
sector esencial que brinda asistencia técnica, atención y/o coordina aspectos relacionados con 
la prevención y tratamiento del COVID-19.. 
 

3. LA RELACIÓN DE PERSONAL DE LOS MERCADOS DE ABASTOS NO CONTIENE DATOS 
DEL RUBRO E IDENTIFICACION DE ALGUNA CONDICIÓN DE RIESGO, Y NO HAN SIDO 
REMITIDAS AL PROGRAMA NACIONAL DE DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA DEL 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AL MINSA; AFECTANDO EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS PROPUESTOS, ASÍ COMO LA ADECUADA Y OPORTUNA ASISTENCIA 
TÉCNICA Y/O SUPERVISIÓN POR PARTE DE LAS MENCIONADAS ENTIDADES 
COMPETENTES. 
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a) Condición: 

 
De la revisión efectuada a la Relación de Personal de los mercados de abastos MERCADO 
MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03, obtenidas como resultado de la visita 
efectuada el 16 de junio de 2020 a la Municipalidad Provincial de San Martín; se advierte lo 
siguiente: 
 

 No se ha cumplido con remitir la relación del personal de cada uno de los mercados de abasto 
mencionados en el párrafo precedente; en formato digital PDF vía correo electrónico al 
Programa Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción y al Ministerio 
de Salud. 
 
Dicha situación es contraria a lo establecido en el literal f) del numeral VI de los “Lineamientos 
para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios temporales 
habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y 
contención del COVID-19”, aprobados por el Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE, el 
cual señala: 

 
“f) (…) El registro se deberá sistematizar en un padrón que deberá contener los datos 
completo de identificación, edad, sexo, rubro e identificación de alguna condición de 
riesgo, así como cualquier otra que indique la autoridad administrativa, el mismo que 
deberá ser remitido en formato digital PDF vía correo electrónico al Programa 
Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción y al MINSA, 
en el plazo que se dispone el Decreto Supremo n.º 099-2020-EF”. (el resaltado es nuestro) 

 
Cabe precisar que los representantes de la entidad entrevistados el 16 de junio de 2020, 
señalaron que los padrones de trabajadores de los mercados de abastos fueron remitidos al 
Ministerio de la Producción a través de la Plataforma SIREMM (Sistema de Regularización de 
Mercados), como parte de las acciones para el cumplimento de la meta 1: “Regulación del 
funcionamiento de los mercados de abastos para la prevención y contención del COVID-19” 
del Programa de Incentivos a la mejora de la gestión municipal del año 2020 (Decreto Supremo 
n.º 099-2020-EF).  
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que el mencionado registro en la Plataforma SIREMM fue 
efectuado en el marco del Programa de Incentivos en virtud al Decreto Supremo n.º 099-2020-
EF; no obstante, la verificación efectuada en el presente Servicio de Control Concurrente está 
enmarcada en las disposiciones contenidas en los Lineamientos aprobados con el Decreto 
Supremo n.º 011-2020-PRODUCE los cuales están referidos a la implementación de medidas 
para la regulación del funcionamiento de mercados de abasto y espacios temporales habilitados 
para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y contención del 
COVID-19, cuyo literal f) del numeral VI claramente señala que el envío del padrón de 
trabajadores debe efectuarse al Programa Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio 
de la Producción y al MINSA, normativa a la que debieron ajustarse las acciones y medidas 
que venían implementando los Gobiernos Locales para prevenir y contener la propagación del 
COVID-19 en los centros de abastos. 

 

 De la revisión al contenido de la Relación de Personal (Padrón) de los mercados de abastos, 
se advierte que no se consignan datos completos de rubro e identificación de alguna condición 
de riesgo. 
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Dicha situación advertida incumpliría lo establecido en el literal f) del numeral VI de los 
“Lineamientos para la regulación del funcionamiento de mercados de abastos y espacios 
temporales habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de 
prevención y contención del COVID-19”, aprobados por el Decreto Supremo n.º 011-2020-
PRODUCE, el cual señala: 
 

“f) (…) El registro se deberá sistematizar en un padrón que deberá contener los datos 
completo de identificación, edad, sexo, rubro e identificación de alguna condición de 
riesgo, así como cualquier otra que indique la autoridad administrativa.” (el resaltado es 

nuestro) 
 
En ese sentido, la mencionada situación indicaría una incompleta identificación de los 
trabajadores de los mencionados mercados de abastos conforme lo dispone los Lineamientos 
establecidos en el D.S n.º 011-2020-PRODUCE; lo que afectaría la correcta implementación 
de medidas de prevención y contención del COVID-19 en los mercados de abastos. 

 
b) Criterio: 

 
 Decreto Supremo n.º 011-2020-PRODUCE, que aprueba los “Lineamientos para la 

regulación del funcionamiento de mercados de abasto y espacios temporales 
habilitados para el comercio de alimentos, en el marco de las acciones de prevención y 
contención del COVID-19”, publicado el 21 de mayo de 2020. 
 
“VI. De las Responsabilidades del Gobierno Local: 

a) Implementar las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos en cada 
mercado de abasto o espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos 
dentro de la circunscripción de su competencia. 
(…) 

f) Elaborar una relación del personal de cada uno de los mercados de abasto o de los 
espacios temporales habilitados para el comercio de alimentos ubicados en la 
circunscripción de su competencia. Para dichos fines se considerará a comerciantes, 
vendedores/as, asistentes, estibadores/as, personal administrativo, personal de limpieza 
y personas encargadas de servicios conexos (tales como el de los servicios higiénicos, 
de corresponder). El registro se deberá sistematizar en un padrón que deberá contener 
los datos completos de identificación, edad, sexo, rubro e identificación de alguna 
condición de riesgo, así como cualquier otra que indique la autoridad administrativa, el 
mismo que deberá ser remitido en formato digital PDF vía correo electrónico al Programa 
Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción y al MINSA, en el 
plazo que se dispone el Decreto Supremo n.º 099-2020-EF. Asimismo, de existir alguna 
actualización en dicho padrón, esta se deberá remitir en un plazo no mayor a diez (10) 
días calendarios de completada la actualización. 
 

 Decreto Supremo n.º 099-2020-EF, modifican los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del Año 2020, y dictan otras medidas; publicado el 7 de mayo de 2020. 
 
Meta 1: “Regulación del funcionamiento de los mercados de abastos para la prevención 
y contención del COVID-19”. 
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Cuadro de actividades para las municipalidades tipo A y C 

 

Actividad Fecha de cumplimiento 

(…) (….) 
Actividad 2: Elaborar una 
relación de vendedores de los 
mercados de abastos. 

29 de mayo 

 
c) Consecuencia: 

 
La no remisión de la relación de trabajadores de los mercados de abastos al Programa Nacional 
de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción y al MINSA, afectaría la continuidad 
del proceso con la adecuada, oportuna y eficaz asistencia técnica, acompañamiento y/o 
supervisión del cumplimiento de la implementación de medidas de prevención y contención del 
COVID-19 en los mercados de abastos y espacios temporales de la provincia, por parte de las 
entidades competentes como el Ministerio de Producción y el Ministerio de Salud.  
 
Asimismo, la identificación parcial de los datos de los trabajadores del mencionado mercado y la 
falta de información de las condiciones preexistentes que puedas presentar algunos de los 
trabajadores conforme lo dispone los Lineamientos establecidos en el D.S n.º 011-2020-
PRODUCE; afectaría la correcta implementación y el logro de los objetivos propuestos con la 
implementación de medidas de prevención y contención del COVID-19 en los mercados de 
abastos. 

 
VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Control Concurrente al hito de control “Actividades de planificación para la 
prevención y contención del contagio de COVID-19 en centros de abastos”, se encuentra detallada en 
el Apéndice n.º 1. 
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de 
la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Gerencia de Desarrollo Económico y la 
Subgerencia de Promoción, Formalización Empresarial y Turismo de la Municipalidad Provincial de 
San Martín. 
 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  
 
NO APLICA. 
 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO 
DE CONTROL ANTERIORES 
 

NO APLICA. 
 

IX. CONCLUSIÓN 
  

Durante la ejecución del servicio de control simultáneo en la modalidad de Control Concurrente - Hito 
1: Actividades de planificación para la prevención y contención del contagio de COVID-19 en centros 
de abastos; se han advertido tres (3) situaciones adversas que afecta o podría afectar la continuidad 
del proceso y el logro de los objetivos propuestos con la implementación de medidas de prevención y 
contención del COVID-19; las cuales han sido detalladas en el presente informe. 

Firmado digitalmente por CAMPOS
CHAVEZ David FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.07.2020 01:36:41 -05:00

Firmado digitalmente por
ANASTACIO SANDOVAL Clarissa
Andrea FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.07.2020 11:15:59 -05:00

Firmado digitalmente por
BAUTISTA ECHAZU Aldo Omar
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 03.07.2020 15:11:25 -05:00



 
INFORME DE HITO DE CONTROL N° 6098-2020-CG/SADEN-SCC  

Página 11 de 23 
 

 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19 EN EMERCADOS DE ABASTOS Y ESPACIOS 
TEMPORALES HABILITADOS PARA EL COMERCIO DE ALIMENTOS - HITO DE CONTROL N° 1 – ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN PARA 
LA PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL CONTAGIO DE DOVID-19 EN CENTROS DE ABASTOS. 
Municipalidad Provincial de San Martín, Tarapoto, San Martín, San Martín. 

 
X. RECOMENDACIONES 

 
1. Hacer de conocimiento al Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín, el presente Informe 

de Hito de Control, el cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del 
servicio de Control Concurrente al Hito de Control n.º 1 “Actividades de planificación para la 
prevención y contención del contagio de COVID-19 en centros de abastos”, con la finalidad que 
se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus 
competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la implementación de medidas de prevención 
y contención del COVID-19, en el marco de los Lineamientos aprobados con Decreto Supremo n.º 
011-2020-PRODUCE, los cuales tienen el objetivo de reducir la aglomeración de personas y 
mitigar la propagación del COVID-19, a través de la implementación de protocolos de salubridad, 
promoviendo el distanciamiento social, en los centros de abastos. 

 
2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 

de recibido el presente, debe remitir al correo denuncias@contraloria.gob.pe, el Plan de Acción, 
cuyo formato se adjunta en el Apéndice n.| 2, conteniendo las acciones preventivas o correctivas 
que implemente, respecto a la situación adversa contenida en el presente Informe.  

 
 

Lima, 30 de junio de 2020 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Documento firmado digitalmente 
David Campos Chávez 

Jefe de Comisión 
Comisión de Control 

 Documento firmado digitalmente 
Clarissa Andrea Anastacio Sandoval 

Supervisora 
Comisión de Control 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Aldo Omar Bautista Echazú 

Subgerente de Atención de Denuncias (e) 
Contraloría General de la República 
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APÉNDICE n.º 1 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 
 

1. LA CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE AUTOCONTROL SANITARIO SE REALIZÓ SIN 
CONSIDERAR COMO INTEGRANTE AL REPRESENTANTE DE SALUD; AFECTANDO EL LOGRO 
DEL OBJETIVO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19. 
 

N.º Documento 

1 
Formato 01 - Planificación de medidas de prevención y contención del contagio de COVID-19 en 
centros de abastos, de 16 de junio de 2020. 

2 
Actas de Conformación de Comités de Autocontrol Sanitario correspondiente al mercado de 
abastos MERCADO MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03. 

 
2. LA ESTRUCTURA DE LOS PLANES DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DEL COVID-19 

NO SE AJUSTA A LOS LINEAMIENTOS APROBADOS CON D.S. N.º 011-2020-PRODUCE, 
ADEMÁS DE NO ENCONTRARSE APROBADOS, AFECTANDO LA ADECUADA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19; 
ASIMISMO, LA NO REMISIÓN DE LOS PLANES AL PROGRAMA NACIONAL DE 
DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA DE PRODUCE Y AL MINSA, AFECTA LA ADECUADA Y 
OPORTUNA ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SUPERVISIÓN POR PARTE DE LAS MENCIONADAS 
ENTIDADES COMPETENTES. 
 

N.º Documento 

1 
Formato 01 - Planificación de medidas de prevención y contención del contagio de COVID-19 en 
centros de abastos, de 16 de junio de 2020. 

2 
Planes de Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 correspondientes a los mercados de 
abastos MERCADO MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03. 

 
3. LA RELACIÓN DE PERSONAL DE LOS MERCADOS DE ABASTOS NO CONTIENE DATOS DEL 

RUBRO E IDENTIFICACION DE ALGUNA CONDICIÓN DE RIESGO, Y NO HAN SIDO REMITIDAS 
AL PROGRAMA NACIONAL DE DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA DEL MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN Y AL MINSA; AFECTANDO EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS, ASÍ 
COMO LA ADECUADA Y OPORTUNA ASISTENCIA TÉCNICA Y/O SUPERVISIÓN POR PARTE DE 
LAS MENCIONADAS ENTIDADES COMPETENTES. 
 

N.º Documento 

1 
Formato 01 - Planificación de medidas de prevención y contención del contagio de COVID-19 en 
centros de abastos, de 16 de junio de 2020. 

2 
Relación (padrón) de trabajadores correspondientes a los mercados de abastos MERCADO 
MUNICIPAL N.º 02 y MERCADO MUNICIPAL N.º 03. 
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ANEXO N.º 01 

FORMATO N.º 01 Planificación de medidas de prevención y contención del contagio de COVID-19 
en centros de abastos, de 16 de junio de 2020. 
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ANEXO N.º 02 

ACTA DE CONFORMACIÓN DE COMITÉ DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 2 
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ACTA DE CONFORMACIÓN DE COMITÉ DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 3 
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ANEXO N.º 03 

PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 2 
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PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 3 
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ANEXO N.º 04 

RELACIÓN DE TRABAJADORES DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 2 
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RELACIÓN DE TRABAJADORES DEL MERCADO MUNICIPAL N.º 3 
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APÉNDICE n.° 2 
 

PLAN DE ACCIÓN 
  
 
  
 
LOGO INSTITUCIONAL 
(Entidad sujeta a control) 

 
  

PLAN DE ACCION DERIVADO DEL INFORME DE HITO DE CONTROL Nº 6098-2020-CG/SADEN-SCC 
 
 
 

(Titular de la entidad, Responsable de la dependencia o servidor designado por estos debe remitir el Plan de Acción en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de recibido el Informe de Hito de Control)  
 

 

Nº 
Hecho 

Situación 
Adversa  

(*) 

Acciones 
dispuestas por 
el Titular de la 

entidad o 
Responsable 

de la 
dependencia 

Funcionarios responsables de ejecutar las acciones dispuestas por el Titular de la 
entidad o Responsable de la dependencia 

Plazo de 
Ejecución 

Apellidos y 
Nombre 

Cargo 
Tipo de 

documento 
de identidad 

Número del 
documento de 

identidad 

Órgano o 
unidad 

orgánica 
responsable 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
fin 

1                   

2                   

3                   

…                   

                    
                                      (*) Transcribir la Situación Adversa descrita en el Reporte de Avance ante Situaciones Adversas. 
 
 
 
 
 

  
 [Nombres y Apellidos del Titular de la Entidad o Responsable de la Dependencia] 

[Cargo] 
[Entidad o Dependencia sujeta a control] 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
 
OFICIO N°       -2020-CG/SADEN 
 
Señor: 
Tedy Del Aguila Gronerth 
Alcalde 
Municipalidad Provincial De San Martin 
Jr. Gregorio Delgado N° 260 
San Martin/San Martin/Tarapoto 
 
Asunto : Comunicación de Informe de Hito de Control N° 6098-2020-CG/SADEN-SCC. 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 

b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, "Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada con Resolución de Contraloría n° 115-2019-CG de 28 de marzo 
de 2019, y sus modificatorias. 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable 
de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad, el resultado o el logro de los 
objetivos del proceso referido a la " Implementación de medidas de prevención y contención del 
COVID-19 en mercados de abastos y espacios temporales habilitados para el comercio de 
alimentos"; ello, con la finalidad que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 
correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al 

Hito de Control n.° 1 "Actividades de planificación para la prevención y contención del contagio de 
COVID-19 en centros de abastos", le manifiesto que se ha identificado la situación adversa 
contenida en el Informe de Hito de Control N° 6098-2020-CG/SADEN-SCC, que se adjunta al 
presente documento. 

 
En tal sentido, le solicito que en el plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 

contados desde el día siguiente de efectuada la notificación del presente documento vía correo 
electrónico, se sirva remitir a través del correo denuncias@contraloria.gob.pe, el Plan de Acción, 
cuyo formato se adjunta, conteniendo las acciones adoptadas respecto a la situación adversa 
consignada en el mencionado Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Aldo Omar Bautista Echazu 

Subgerente de Atención de Denuncias(e) 
Contraloría General de la República 
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